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De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM; en el TUO del Reglamento de 
Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 040-2008-EM y sus 
modifi catorias; y en lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, y sus normas 
modifi catorias y complementarias, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión N° 13-2015.

SE RESUELVE: 
Artículo 1°.- Dar por concluido el “Procedimiento de 

Fijación de Tarifas Iniciales y Cargos de Distribución de 
Gas Natural para la concesión de la Región Piura”. 

Artículo 2°.- Notifíquese la presente resolución a la 
empresa Sechura Oil & Gas S.A.C.

Artículo 3°.- La presente Resolución, deberá ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano, y consignada 
conjuntamente con el Informe Técnico Legal N° 341-2015-
GART en la página Web de Osinergmin: www2.osinerg.
gob.pe. 

Artículo 4°.- La presente Resolución entrará en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

1242702-2

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 

EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 092-2015-OS/CD

Mediante Ofi cio Nº 52-2015-OS/AAD, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución N° 092-2015-OS/
CD, publicada en la edición del día 13 de mayo de 2015. 

En el último considerando:

DICE:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 12-2015.

DEBE DECIR:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 13-2015.

1242400-1

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 093-2015-OS/CD

Mediante Ofi cio Nº 52-2015-OS/AAD, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución N° 093-2015-OS/
CD, publicada en la edición del día 13 de mayo de 2015. 

En el último considerando:

DICE:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 12-2015.

DEBE DECIR:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 13-2015

1242400-2

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 094-2015-OS/CD

Mediante Ofi cio Nº 52-2015-OS/AAD, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución N° 094-2015-OS/
CD, publicada en la edición del día 13 de mayo de 2015. 

En el último considerando:

DICE:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 12-2015.

DEBE DECIR:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 13-2015.

1242400-3

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN 
N° 095-2015-OS/CD

Mediante Ofi cio Nº 52-2015-OS/AAD. el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería solicita se 
publique Fe de Erratas de la Resolución N° 095-2015-OS/
CD, publicada en la edición del día 13 de mayo de 2015. 

En el último considerando:

DICE:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 12-2015.

DEBE DECIR:

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 13-2015.

1242400-4

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

ORGANISMO DE EVALUACION

Y FISCALIZACION AMBIENTAL

Modifican el Reglamento del Régimen de 
Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del 
OEFA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 022-2015-OEFA/CD

Lima, 19 de mayo de .2015

VISTOS: El Informe N° 035-2015-OEFA/OA-RTESF y 
el Informe N° 105-2015-OEFA/OAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 008-2013-OEFA/CD se aprobó el “Reglamento del 
Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
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